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E-mail: contratacion.summa@salud.madrid.org 
 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PARA LA PRÓRROGA DEL 
EXPEDIENTE SUMMA PA/SE/02/20 –“SERVICIO DE ASISTENCIA URGENTE Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES, INFRAESTRUCTURAS, 
BIENES MUEBLES Y ELEMENTOS DE LAS DEPENDENCIAS DONDE SE UBICAN 
LAS BASES OPERATIVAS DE LOS RECURSOS ASISTENCIALES MÓVILES Y LOS 
SERVICIOS DE URGENCIA ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112” 
 

La adjudicación y celebración del Contrato de “Servicio de asistencia urgente y 
mantenimiento integral de las instalaciones, infraestructuras, bienes muebles y 
elementos de las dependencias donde se ubican las bases operativas de los recursos 
asistenciales móviles y los servicios de urgencia adscritos a la Gerencia del SUMMA 
112”, por el período comprendido desde el 1 de febrero de 2021 al 31 de enero de 2024, 
se realizó según procedimiento abierto SUMMA PA/SE/02/20 a favor de la empresa 
“GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”  por un importe total 
de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO UNO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS 
(169.101,13 €). 
 

Dicho contrato se adjudicó por Resolución del Director Gerente del SUMMA 112 
de fecha 29 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131 y 
150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP) y en 
virtud de las facultades conferidas en materia de Contratación Administrativa que se 
establecen en la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de 11 de junio 
de 2020 (B.O.C.M. núm. 143, de fecha 15 de junio de 2020), de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria. 
 

Por otra parte, resultando necesario mantener este Servicio y en virtud de las 
facultades conferidas en materia de Contratación Administrativa que se establecen en 
la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública del Servicio 
Madrileño de Salud de 13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021); esta Dirección Gerencia:  
 

RESUELVE 
 

Prorrogar de acuerdo con lo establecido en el punto 18 de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el presente contrato, el 
procedimiento SUMMA PA/SE/02/20 – “Servicio de asistencia urgente y 
mantenimiento integral de las instalaciones, infraestructuras, bienes muebles y 
elementos de las dependencias donde se ubican las bases operativas de los 
recursos asistenciales móviles y los servicios de urgencia adscritos a la Gerencia 
del SUMMA 112”, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 hasta el 31 
de junio de 2025, por un importe total de VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y 
TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (28.183,52 €). 
(Base imponible: 23.292,16 € e I.V.A.: 4.891,36 €).  

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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